DECLARACIONES DE LA CONCEJALA DE CULTURA EN RELACIÓN CON LA BANDA MUNICIPAL 12/03/2009
A la vista de los distintos escritos que un número indeterminado de padres y madres han colocado por las calles del pueblo y de las manifestaciones publicadas en medios de comunicación, en calidad de Presidenta en el mero ejercicio de las funciones que me atribuyen los Estatutos de la Banda Municipal de Candeleda, me veo en el deber de dar una información veraz y concordante con los hechos acaecidos en relación con la actual situación de la citada Banda, de manera que tanto socios como vecinos de nuestro pueblo vean cumplido su derecho de ser informados y que, disponiendo de una información contrastada pueda cada uno sacar sus propias conclusiones:
En primer lugar, dejar claro que la Junta Directiva de la Banda Municipal se ha limitado a cumplir sus funciones ejecutando uno de los acuerdos adoptado por la Asamblea General celebrada el 4 de abril de 2007.. Para los que no pudimos asistir a la citada Asamblea les informo que según consta en el libro de actas, dicho acuerdo decía, en resumen, que “era necesaria la unificación de la música instrumental en Candeleda, en aras de su mejora en calidad, viabilidad de la Banda y aprovechamiento de los recursos destinados a la música, exponiendo que se habían tenido varios contactos con los directivos de la Escuela Municipal y que ya deberían haberse llevado a cabo actuaciones conjuntas Banda- Escuela, siendo conveniente trabajar más en intentar llegar a acuerdos que posibiliten la unión antes mencionada, líneas de actuación que fueron apoyadas por los presentes”. Huelga recordar que en aquélla fecha el Presidente de la Banda Municipal era el anterior concejal de Cultura del Ayuntamiento, D. Rodrigo Muñoz Pulido y que también eran otros los miembros de la Junta Directiva de la Escuela de Música, si bien en cumplimiento de los Estatutos y de las funciones que les atribuyen, la parte social de la Junta Directiva de la Banda se preocupó de celebrar diversas reuniones tanto con el anterior equipo de gobierno llegando a elaborar un documento consensuado con una serie de propuestas que en su día aprobaron en Junta Directiva bajo la presidencia del Concejal Sr. Muñoz Pulido como posteriormente, con los representantes del actual Equipo de Gobierno Municipal en la Junta Directiva, de la que como dije al principio soy Presidenta. El citado documento, con las nuevas condiciones y cambios que representaban, fue dado a conocer a los padres en su día, por la parte social de la Junta Directiva. Dicho esto, creo que debería quedar claro que no se ha actuado de manera caprichosa y mucho menos fuera de la legalidad. 
En segundo lugar y no menos importante, una situación en la todo el mundo parece con derecho a publicar y opinar alegremente y que creo que es lo suficientemente seria y privada como para tomarla a la ligera. Se trata de la situación laboral del que en ese momento era un trabajador del Ayuntamiento, que fue informado por el Sr. Alcalde, como persona que ostenta entre otros cargos la jefatura del personal del Ayuntamiento, de los cambios que de manera inmediata se iban a producir en el que había venido siendo su centro de trabajo, ya que se iban a producir obras en el local donde ensayaban, así como dándole traslado de los acuerdos que la Junta Directiva había materializado en el documento al que antes me he referido. Dado que yo no estuve en la citada reunión no creo que deba opinar sobre lo que allí se dijo, pues todos sabemos la capacidad humana de tergiversar palabras, crear opinión y sacar conclusiones de aquello que sólo sabemos de oídas. Si bien tengo conocimiento a ciencia cierta que para nada las nuevas condiciones laborales eran peores que las actuales, pues con todo el respeto a la protección de datos diré que su contrato cambiaba a más horas y consecuentemente mayor salario, la categoría era la misma que ha tenido reconocida desde el año 2004.
En Tercer lugar, aclarar que de manera lógica y normal la situación laboral entre el trabajador y la empresa debe ser tratada de manera particular, algo que en esta ocasión, desgraciadamente no ha sido así, dado que si bien el profesor al que tanta alusión se hace y que por respeto prefiero no nombrar, una vez manifestado su deseo de cesar en sus relaciones con el Ayuntamiento de forma verbal en la reunión mantenida con el Sr. Alcalde, fue notificado por escrito del cambio del lugar del centro de trabajo (debido a que comenzaban las obras como ya dije antes) y en consideración a su labor se le reiteraba el ofrecimiento del Alcalde, de ser además de profesor de instrumento Director Adjunto de la Banda, pues como es sabido ostentaba la dirección de Bandas de otros tres municipios distintos, algo que no exigíamos ejerciese con exclusividad en Candeleda. El Ayuntamiento no ha tenido constancia de ningún escrito suscrito por el citado trabajador, ni se ha incorporado al lugar que se le indicó, algo que ha obligado al Sr. Alcalde a tomar las medidas oportunas.
Si bien mi deseo es que este escrito sea lo suficientemente claro y conciso, lejos de entrar en consideraciones personales, si hay algunas que me gustaría señalar en relación a muchas de las cosas que se dicen en los escritos a los que he tenido acceso y que desde mi punto de vista son fruto de una información deficiente y de malas interpretaciones, por tanto desearía dejar bien claras:
Los concejales miembros de la Junta Directiva hemos respetado el acuerdo adoptado por los miembros del anterior equipo de gobierno, respecto a la Banda, trabajando en lo que coincidíamos era un cambio para mejor, con una propuesta que proporcionará mayor posibilitad de formación y consecuente calidad musical, sin coste adicional para los alumnos. Teniendo en cuenta que en una sola persona recaía la formación de los alumnos de la Banda, la Dirección de la misma y a la vez las clases particulares que impartía, en un mismo espacio y con escaso tiempo.
La Junta Directiva de la Banda Municipal se reunió el pasado 5 de marzo con objeto de celebrar en el mes en curso la Asamblea General, algo que como es habitual será notificado a sus miembros en tiempo y forma.
Reconocer públicamente la labor que durante estos años ha realizado el profesor de la Banda, así como la del Sr. Secretario que durante todo este tiempo trabaja de manera altruista con gran dedicación, desvelos y objeto de críticas injustificadas.
Diferenciar taxativamente a los socios de la Banda Municipal, de aquellos que son alumnos de un determinado profesor al que pagan directamente por sus clases. Quizás el hecho de que coincidieran en el mismo momento, lugar y con el mismo profesor alumnos de la Banda y alumnos privados del profesor haya llevado a conclusiones erróneas y confundir la condición de socio con la de alumno.
Para terminar decir que:
.- Sólo hay una Banda Municipal en Candeleda.
.- La Junta Directiva ha trabajado dentro de las funciones que les atribuyen los Estatutos de la Banda Municipal tanto con el anterior equipo de gobierno con los representantes del Partido Popular, como con el que en la actualidad gobierna en el Ayuntamiento de Candeleda, plasmando los acuerdos de la Asamblea General en un documento consensuado. 
.- La Banda Municipal se rige por unos Estatutos, que deberían ser conocidos por todos los socios y que el Ayuntamiento tiene a disposición de cualquier ciudadano que quiera ser informado.
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